LAS PRÁCTICAS INTEGRADAS EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE RELACIONES LABORALES DE HUELVA
La asignatura PRACTICAS INTEGRADAS que se ofrece en los planes de estudio de una gran cantidad de licenciaturas y diplomaturas, son un instrumento de inserción laboral, ya que suponen un acercamiento de la formación reglada a la formación profesional, siendo esto uno de los primeros pasos de acercamiento entre la Universidad y la Empresa; lo teórico y lo práctico.






Pero cabría hacernos esta pregunta, ¿es necesaria esa formación continua porque la formación reglada no responde a las necesidades formativas de las empresas?
A esta pregunta nos responde  Mingorance
, al afirmar rotundamente que “se pone de manifiesto el desajuste entre el sistema formativo de la universidad y las necesidades formativas que emergen de los sistemas productivos y el mercado laboral en la sociedad”
Podemos afirmar que la formación generalista es insuficiente para lo que demanda el mercado de trabajo. La formación en España ha registrado una transformación importante desde la década de los setenta, la posesión de una titulación universitaria representaba un argumento de peso para conseguir un trabajo, pero no garantizaba ese logro. Con el paso del tiempo y la especialización de cada disciplina, la licenciatura universitaria perdió sustancia y se convirtió en un período de formación durante el cual una enseñanza demasiado teórica dificultaba la comprensión y el grado de utilidad  de las teorías que se iban estudiando.
A partir de la propuesta hecha por el profesor Claver Cortés
 hemos elaborado un cuadro el que nos marca la diferencia entre la formación en la empresa y la formación universitaria

FORMACIÓN EN LA EMPRESA
FORMACIÓN EN LA UNIVERSIDAD

- Implica la adquisición de conductas, hechos, ideas, etc., que se pueden definir en un trabajo específico.

- Se orienta más al trabajo que a la persona.

- La formación se refuerza mediante la práctica y la repetición.

- Dota de conocimientos y capacidades más específicas para el desempeño de las tareas.


- Sus objetivos se prestan menos a una definición precisa.
- Está más orientada al individuo.
- Es menos mecánico que la formación, conlleva cambios menos previsibles en el individuo.

- Emplea estructuras más teóricas y conceptuales.

Vemos que la formación universitaria ha perdido sustancia y se ha convertido en un período de formación durante el cual una enseñanza demasiado teórica dificulta la comprensión y el grado de utilidad de las teorías que se van estudiando.
Este vacío que se produce en la formación universitaria es lo que ha permitido la aparición de las PRACTICAS INTEGRADAS, intentando a través del aprendizaje del alumno en el mundo laboral, acercarlos a los problemas reales del mismo.

Además el RD 1497/87 de 27 de noviembre, modificado por el RD 1267/1994 de 10 de junio, por el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial, fija en su preámbulo como objetivo el acercamiento de la formación universitaria a la realidad social y profesional del entorno.

Para la consecución de tal objetivo, dicho RD entre otros mecanismos, establece en el art.9.2.5 la posibilidad de valorar como créditos del curriculum la realización de prácticas en empresas.
En definitiva,  podemos afirmar que las razones que justifican la introducción de las prácticas en los nuevos planes de estudio son principalmente:

( La situación actual de la formación, que tiene un crecimiento sustancial en nuestro país.
( El desajuste que existe entre el sistema formativo universitario y las necesidades formativas de las empresas, 
( La tendencia a valorar las potencialidades del individuo no únicamente a partir de la formación reglada.

( Y, porque solo una minoría de individuos puede acceder a puestos de trabajo altamente cualificados a partir de su formación inicial. Hoy en día se precisa de una formación generalista de base –universitaria-, de buen nivel; una formación más específica y simultánea-PRÁCTICAS INTEGRADAS- y después una formación permanente a lo largo de toda la vida profesional del trabajador –formación continua-.
La Universidad de Huelva, en general y la Facultad de Ciencias del Trabajo, en particular, recogiendo todo lo anterior y fiel a su propia naturaleza y funciones, incorporó en sus planes de estudios la figura de las prácticas en empresas como parte integrante del curriculo del diplomado en Relaciones Laborales (tercer curso, asignatura troncal de doce créditos).
Haciéndose necesario articular una base normativa que desarrollase, facilitase, apoyase y controlase, tanto académicamente como administrativamente dicho recurso docente, a tal objetivo responde el acuerdo que se aprobó y amplió en la Junta de Centro de fecha...

2. REALIDAD DEL PRACTICUM EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE RELACIONES LABORALES DE HUELVA

LAS PRÁCTICAS INTEGRADAS como medio de aproximación de los alumnos de nuestra escuela a la práctica laboral, se hizo realidad en la Escuela Universitaria de RRLL de Huelva durante el curso académico 1996/97, y los resultados positivos de esta primera experiencia han permitido consolidar su continuidad. 

El número de alumnos que han adquirido experiencia profesional antes de finalizar sus estudios, mediante la realización de 200 horas reales de presencia en empresas privadas o entidades de la Admón. Local, Provincial y Autonómica, se presenta en el siguiente gráfico.

Dicha trayectoria es sin duda fruto de las inquietudes del alumnado – un número no excesivamente elevado facilita su gestión-, del trabajo de un grupo de profesores coordinados desde la dirección de la escuela y la colaboración de un número de empresas e Instituciones que han brindado sus instalaciones como escenario donde poder hacer realidad la ilusión del alumno de “ocupar” un puesto de trabajo. 

2.1.-OBJETIVOS:

Nosotros no pretendemos con las prácticas únicamente que el alumno aprenda trabajando o afiance en el trabajo lo que en la universidad se le ha enseñado teóricamente, eso es obvio, queremos ir más allá:
( Atraer hacia esta titulación salidas profesionales y como medio de inserción en el empleo para todos
 nuestros alumnos.

( Eliminar el filtro que las empresas exigen a la hora de contratar al alumno recién salido del mundo académico, ya que con el aislamiento que ha sufrido hasta ahora el mundo académico y el laboral, suponía para el demandante del primer empleo una barrera de entrada muy difícil de superar.

( Crear un lazo de unión, una interdependencia entre la universidad y la empresa para poder conseguir una adaptación permanente. 
Es por ello que nos planteemos aprovechar el empuje que están teniendo las prácticas tanto en la Universidad como en las empresas, para crear una bolsa de trabajo con nuestros alumnos como fuente a la que pueden acudir las empresas para demandar a personas de un determinado perfil: diplomados en relaciones laborales.

2.2.-ORGANIZACIÓN: 

La organización de las mismas supone un reto constante al tener que ir construyendo el marco reglamentario, organizativo y de contenidos en el que se desarrollan las prácticas, al mismo tiempo que se armonizan los intereses de los distintos protagonistas: alumnos, empresas, profesores y universidad.

En la EURRLL de Huelva, son gestionadas y coordinadas por un equipo nombrados al respecto por parte de la Dirección de la Escuela, el cual tiene asignadas las siguientes funciones:

· Crear una red de empresas donde los alumnos puedan realizar las prácticas.

· Establecer el contacto con las empresas y entidades colaboradoras.

· Informar a los alumnos.

· Definir los criterios a seguir para la asignación de plazas.

· Ubicar a los alumnos conforme a las preferencia manifestadas y siguiendo siempre el orden del expediente académico. En ocasiones hay algunas empresas que realizan su propio proceso de selección, limitando la función del equipo a la organización del proceso. 

· Mantener un feed-back con los tutores y las empresas.

· Y, resolver todas las cuestiones que surjan a lo largo del desarrollo de las prácticas.

La labor de captación y selección de empresas en las que los alumnos realizarán las prácticas es muy importante, puesto que de ésta depende la calidad de la estancia para el alumno. Si bien en un principio los contactos se realizaron de una manera extensiva e indiscriminada, a fin de captar el mayor número de plazas, en una segunda fase y con la experiencia anterior, se introdujeron criterios específicos para la selección de empresas bajo principios de eficiencia medido en virtud de la afinidad entre las tareas realizadas y el perfil del diplomado en relaciones laborales.

 La legalización de la relación entre el Centro y las entidades colaboradoras, se materializa en un Convenio Marco de Colaboración que especifica el contenido de las prácticas y su carácter no remunerado (ver anexo 1).

Las cláusulas de dicho convenio contemplan, como aspectos fundamentales, la inexistencia de la relación laboral y la exclusión absoluta del campo de aplicación de la legislación laboral, así como el carácter no remunerado de las prácticas y la protección a través del seguro escolar.

2.3.-DESARROLLO: 

Durante el desarrollo de las prácticas se establece un sistema de tutorías con la finalidad de favorecer una comunicación fluida y permanente entre escuela, alumnos y empresa.

Para ello se asigna un tutor interno o tutor de la escuela en función de las tareas que el alumno va a realizar en la empresa, así y a modo de ejemplo las prácticas en ETT´s son asignadas al departamento de psicología, las de los sindicatos y despachos profesionales a derecho del trabajo y las realizadas en empresas industriales y sociedades cooperativas al área de organización de empresas.
( Las funciones del tutor interno son las que a continuación se exponen:

· Tutorías obligatorias en el centro todas las semanas con cada alumno, lo que significa que éste visita al menos cuatro veces al tutor durante el período de prácticas.

· Una visita quincenal mínima al tutor externo o de la empresa, al objeto de establecer entrevistas de evaluación periódicas sobre el alumno en prácticas.

· Control y evaluación de las memorias presentadas por los alumnos cuando finalizan las prácticas con el fin de otorgarles una calificación.
· En definitiva, dicho tutor debe realizar un seguimiento del alumno en la empresa para comprobar cómo está siendo y ha sido el aprendizaje en la práctica.

· ( El tutor externo o tutor de la empresa, es el responsable del alumno en el centro de trabajo y tiene las siguientes funciones:

· Enseñarle y asignarle las tareas.

· Capacitarlo para el desempeño de las  mismas.

· Orientarle y ayudarle atendiendo todas sus dudas.

· Sin duda lo destacable de este sistema de tutorías es la relación de comunicación que se establece entre los dos tutores y cuyo máximo beneficiario de ella resulta ser, en la mayoría de los casos el ALUMNO EN PRÁCTICAS. Ya que ambos tutores velarán en todo momento por un adecuado desarrollo del programa de prácticas.

2.4.-EVALUACIÓN

Debido a que las PRACTICAS INTEGRADAS suponen una asignatura troncal obligatoria  de 12 créditos en el plan de estudios de nuestra diplomatura, es necesaria la evaluación numérica de la misma, y por tanto es un problema difícil de resolver, ya que ¿cómo evaluamos el aprendizaje permanente del alumno en un centro de trabajo diferente al centro universitario?

· La dificultad para definir unos baremos objetivos que permitan otorgar una calificación al alumno una vez finalizado su período de prácticas, nos ha llevado a utilizar los siguientes indicadores de evaluación:

· Valoración de la Memoria explicativa realizada por parte del alumno, en la que se deben incluir puntos referentes a datos de la empresa, actividades realizadas, aplicación de los conocimientos adquiridos en la enseñanza reglada, lagunas de formación detectadas al realizar las prácticas, relaciones mantenidas con el tutor interno y externo... 

· La valoración que en el “cuestionario para valoración de las prácticas” (ver anexo 2) 

· Y, la evaluación continua de cada alumno efectuada por el tutor interno.

A tal efecto uno de los retos de los nuevos planes de estudio consiste en organizar formas y métodos de enseñanza diferentes, a lo que los profesores debemos adaptar los contenidos. Sin embargo estos cambios no han venido acompañados de modificaciones, ni siquiera de líneas orientativas de nuevos sistemas de evaluación de los alumnos.

Para finalizar, y a modo de conclusión diremos que somos conscientes de las limitaciones y obstáculos que debemos superar, y que para llegar a una adaptación “completa” entre universidad y empresa, queda aún mucho por andar. No obstante, una actitud de mejora y de colaboración favorecerá un adecuado desarrollo del programa de prácticas.
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� MINGORANCE , P.: “Facilitación y seguimiento de los procesos de reflexión sobre la práctica. Modelos de seguimiento”. En Desarrollo profesional y practicum en la Universidad, en servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, Bilbao, 1998. P.17.


� CLAVER CORTES, E. et al.: “Los Recursos Humanos en la Empresa: Un enfoque directivo”. Madrid: Editorial Cívitas, 1995. P-264/265


� Nosotros hemos adaptado la definición de educación propuesta por los autores anteriores al concepto de formación universitaria.


Para ellos la educación es: “Un proceso y una serie de actividades orientadas a capacitar a un individuo para asimilar y desarrollar conocimientos, técnicas, valores y comprensión...)


� El hecho de subrayar todos se explica porque en nuestra escuela es obligatorio realizar las prácticas en empresas (salvo el alumno que esté ya trabajando que optará por un programa de prácticas internas), y todos, absolutamente todos, tienen la posibilidad de realizar prácticas en empresas.





